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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

16 DE DICIEMBRE DE 2025. 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones Anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Efeméride del Diputado Zeferino García Jerónimo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena. 

4. Efeméride del Diputado Benjamín Viveros Montalvo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena. 

5. Iniciativa con proyecto de Decreto de las Diputadas Eva Diego Cruz, Melina 

Hernández Sosa y Elvia Gabriela Pérez López, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se reforma 

el décimo primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

6. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Analy Peral Vivar, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman los artículos 118, segundo párrafo; 120 inciso 1) y 8); 125 fracción 

IV y párrafo segundo; y se adiciona el inciso 11) al artículo 120, todos del 

Título sexto, de la Ley Reglamentaria del Apartado B del artículo 106 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

7. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que se adiciona el 

párrafo 15 al artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; asimismo se adiciona el artículo 29 Bis de la Ley de 

Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicano del Estado de Oaxaca.  

8. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Raynel Ramírez Mijangos, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el artículo 1, la fracción I del artículo 2, las fracciones I y III del artículo 5 y las 

fracciones III y VI del artículo 19 de la Ley Estatal para el Fomento de la 

Cultura de la Legalidad.  
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9. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Benjamín Viveros Montalvo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman las fracciones XXII y XXIII del artículo 3, los artículos 98 y 110; se 

adiciona la fracción XII recorriendo en su orden las subsecuentes del artículo 

101; se deroga la fracción XIX del artículo 3, todos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

10. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Irma Pineda Santiago, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

reforma la fracción X del artículo 2; se adiciona la fracción VII al artículo 20 

BIS; se adiciona un segundo párrafo al artículo 22; se reforma la fracción VI 

al artículo 33; se reforma la fracción XI del artículo 42; se reforma la fracción 

IV al artículo 46 y se adiciona la fracción XIV BIS del artículo 51 todos, de la 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 

Género.  

11. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada María Francisca Antonio 

Santiago, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

aprueba la inscripción con letras de oro en el muro de Honor del Recinto 

Legislativo del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, el nombre de 

“Juana Catalina Romero Egaña”.  

12. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Monserat Herrera Ruíz, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que adicionan 

las fracciones XXXVII, LVI y LXX recorriéndose las subsecuentes del artículo 

4 y se adiciona el Titulo Octavo de la Ley de Protección Civil y Gestión 

Integral de Riesgos de Desastres para el Estado de Oaxaca.  

13. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

PRIMERO: Se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Estatal 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género; 

SEGUNDO: Se reforma la fracción XX y se adiciona la fracción XXI, 

recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 8 de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca.  

14. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Zeferino García Jerónimo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman la fracción VI del artículo 10, el segundo párrafo del artículo 24 y 

36; se adiciona el texto a la fracción XV recorriéndose la subsecuente del 

artículo 3, el párrafo quinto al artículo 24, el artículo 35 Bis, 36 Bis y la fracción 

V al artículo 49 de la Ley de Prevención, Tratamiento y Control de las 

Adicciones para el Estado de Oaxaca.  
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15. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que se adiciona 

un tercer párrafo al artículo 38 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 

Estado de Oaxaca.  

16. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Mónica Belén López Javier, 

integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca y Ciudadanos del 

Municipio de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, por el que se declara a la 

maramota o marmota monumental como símbolo cultural del municipio de 

Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, en reconocimiento a su valor histórico, 

artístico, comunitario e identitario, así como por su relevancia como 

manifestación del patrimonio cultural inmaterial de los pueblos originarios 

zapotecas de los Valles Centrales.  

17. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Jimena Yamil Arroyo 

Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un tercer párrafo al artículo 10 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes para el Estado de Oaxaca.   

18. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el Libro Décimo denominado DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

DIGITAL, Título Único “De la Dirección General de Gestión Tecnológica”, que 

contiene los artículos 183, 184, 185, 186 y 187 a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Oaxaca.  

19. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado César David Mateos Benítez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el artículo 459 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

20. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Dulce Alejandra García 

Morlán, integrante del Partido Movimiento Ciudadano, por el que se adiciona 

el artículo 66 Bis a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del 

Estado de Oaxaca.  

21. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Iván Osael Quiroz Martínez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

PRIMERO. Se reforma la fracción XXXI, y se adiciona la fracción XXXII, 

recorriéndose en su orden la fracción subsecuente, ambas del artículo 45, de 

la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca; SEGUNDO. Se 

adiciona un cuarto párrafo al artículo 185, de la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; TERCERO. Se 

adiciona un sexto párrafo a la fracción XX, del artículo 68, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca.  
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22. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se expide 

la Ley para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Oaxaca.  

23. Iniciativa con proyecto de Decreto de las Diputadas Melina Hernández Sosa, 

Eva Diego Cruz, Elvia Gabriela Pérez López y Lizbeth Anaid Concha Ojeda 

integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura, ordena inscribir en letras de 

oro, en el muro de Honor del salón de sesiones del Honorable Congreso del 

Estado, la leyenda "María Sabina Magdalena García", en el marco del 

reconocimiento del año 2025 como año de la Mujer Indígena.  

24. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dulce Belén Uribe 

Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se reforma la fracción XXVIII del artículo 57; se adiciona un párrafo segundo 

a la fracción XXVIII del artículo 57; párrafos tercero y cuarto al artículo 58; un 

párrafo segundo al artículo 61, un párrafo segundo al artículo 87, todos de la 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Publica de Oaxaca; y se reforma la 

fracción VII del artículo 128; y se adiciona un párrafo cuarto a la fracción 

XXVII del artículo 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

25. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Eulalia Velasco 

Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, así como a los 570 municipios 

para que en el marco de coordinación de acciones y actividades conjuntas, 

implementen operativos de vigilancia y prevención del delito en bancos, 

centros comerciales, supermercados y la central de abasto, con el propósito 

de proteger a la ciudadanía en sus compras y transacciones, ante el 

incremento de actividades comerciales y mayor circulación de capital 

derivado del pago de aguinaldos y prestaciones de fin de año.  

26. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Eulalia Velasco 

Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la Procuraduría 

Federal del Consumidor, Delegación Oaxaca, para que lleve a cabo 

operativos de verificación y vigilancia en los establecimientos que ofrecen 

cenas y servicios con motivo de las fiestas de fin de año, así como en los 

centros y plazas comerciales, a efecto de prevenir abusos en los precios, 

garantizar el respeto a promociones vigentes y proteger los derechos de las 

y los consumidores durante esta temporada.  
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27. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Cabildo del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez para que a través de su Dirección de Mercados supervise y efectúe 

un atento llamado a los locatarios del pasillo de humo perteneciente al 

mercado 20 de noviembre a fin de que eviten utilizar utensilios (platos, 

contenedores y cubiertos) de plástico y unicel para los comensales. 

asimismo, se les insta a promover el consumo de aguas de sabores con 

frutas naturales contrario al consumo de las bebidas azucaradas, 

carbonatadas o alcohólicas que ahí mismo venden.  

28. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Sandra Daniela Taurino 

Jiménez, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Morena, por el 

que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Bienestar, Tequio e Inclusión del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que 

en el marco de sus facultades, implemente medidas que garanticen el acceso 

integral a las mujeres y personas menstruantes a los productos de higiene 

menstrual dentro del programa social denominado Programa de Atención a 

la Población con Carencia por Acceso a los Servicios de Salud “Farmacias 

Bienestar” para el ejercicio fiscal 2026, de acuerdo a la suficiencia 

presupuestaria con la que este órgano centralizado cuente, con el fin de 

garantizar la menstruación digna en el Estado de Oaxaca.  

29. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Francisca Antonio 

Santiago, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Morena, por el 

que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, Delegación Oaxaca; para que en el ámbito de sus atribuciones y 

competencias realice y/o gestione la restauración, preservación, 

investigación, resguardo y protección integral de las pinturas rupestres 

ubicadas en la Ba´cuana, Asunción Ixtaltepec; y en Zopilóapan, Ciudad 

Ixtepec, Oaxaca.  

30. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Eva Diego Cruz, Melina 

Hernández Sosa y Elvia Gabriela Pérez López, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Fiscalía General del Estado 

para que realice las investigaciones correspondientes con motivo del caso de 

maltrato animal, sucedido en el municipio de San Francisco Lachigolo, con la 
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finalidad de que el o los responsables sean sometidos a proceso por los 

delitos de maltrato y crueldad animal y privación de la vida, así como por los 

delitos que resulten por atentar contra la salud de las personas, para ser 

sancionados en términos de lo dispuesto por el Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

31. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Isaías Carranza Secundino, 

Integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en el marco de la conmemoración del 500 Aniversario 

de la fundación de la Villa de Talea de Castro, Oaxaca; Acuerda llevar a cabo 

una Sesión Solemne en el Palacio Municipal de la Villa de Talea de Castro, 

para conmemorar el aniversario de su fundación.  

 

32. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CAMINOS ARTESANALES Y VIVIENDA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo del expediente 001 del 

índice de la Comisión Permanente de Caminos Artesanales y Vivienda de 

esta Sexagésima Sexta Legislatura como asunto total y definitivamente 

concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS Y ARTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara el 02 de septiembre de cada año como “Día de la Persona Migrante 

Oaxaqueña.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a las Secretarías de las Culturas y Artes, y de Desarrollo Económico 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, así como al Instituto de Lenguas 

Originarias de Oaxaca y al Instituto Estatal de Creación Literaria y Fomento 

a la Lectura, realicen las gestiones necesarias para retomar, en el año 2026, 

una Feria Internacional del Libro, tomando como ejemplo los casos exitosos 

del Palacio de Minería y/o de la Universidad de Guadalajara. Asimismo, 

exhorta a las autoridades señaladas a garantizar que la convocatoria para 

participar en dicha feria cumpla con los principios de igualdad, paridad, 
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evitando la discriminación y exclusión artística del ámbito literario y cultural 

de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente Al Instituto Estatal de Educación Pública de 

Oaxaca (IEEPO) para que, en el marco de sus atribuciones y competencias, 

implemente en los niveles de educación primaria y secundaria, contenidos 

temáticos referentes a la zona arqueológica de Guiengola y a los mártires de 

Chihuitán, Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona una fracción III y se recorren las subsecuentes del artículo 19 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a las Autoridades Municipales en funciones de los municipios regidos 

bajo los Sistemas Normativos Indígenas que harán el cambio de 

administración el 1º de enero de 2026, a integrar la comisión y sus Comités 

Internos de Entrega – Recepción de forma transparente, pacífica y segura.  

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de los 570 Municipios del 

Estado de Oaxaca, a emprender estrategias de información a la ciudadanía 

sobre el delito de trata de personas, en cuanto a sus modalidades, riesgos y 

formas de denuncia; asimismo, se exhorta a la Corporación Oaxaqueña de 

Radio y Televisión (CORTV), a iniciar una campaña de información en su 

plataforma de radio, televisión y redes sociales, con los mismos objetivos.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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exhorta al Titular del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, para 

que inicie el procedimiento de responsabilidad a que haya lugar, ante el 

incidente ocurrido en la Escuela Primaria “Francoise Dolto”, por haber puesto 

en peligro la integridad de las niñas y niños; asimismo, para que de manera 

conjunta con la Coordinación Estatal de Protección Civil y Gestión Integral, 

realicen un atlas de riesgos donde se prevean seguridad vial, atención de 

primeros auxilios y contención de emergencias, en las escuelas primarias 

ubicadas en el centro histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, para que 

en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su autonomía, 

implemente, refuerce y de seguimiento a estrategias, programas y acciones 

encaminadas a garantizar la seguridad pública, vigilancia e iluminación en 

los alrededores del Polideportivo "Venustiano Carranza", con el objetivo de 

brindar mayor seguridad a las y los ciudadanos que transitan en esa zona.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 

que en uso de sus atribuciones coordine las medidas de seguridad con las 

entidades financieras integrantes del sistema financiero mexicano 

(INSTITUCIONES FINANCIERAS), en el Estado de Oaxaca, para que se 

brinde asistencia y acompañamiento físico a los adultos mayores en el 

momento que retiran dinero de los cajeros, toda vez que existen personas 

que les ofrecen ayuda y les roban sus recursos.   

 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Estado, así como, al Director General de la Policía 

Vial del Estado de Oaxaca, y a los Ayuntamientos de los 570 Municipios del 

Estado, para que a través de sus policías viales, en el ámbito de sus 

atribuciones y competencias, y en cumplimiento a la normativa vigente, 

implementen operativos y campañas de concientización para evitar el 

traslado de niñas y niños menores de 10 años en motocicletas, con el fin de 

proteger su bienestar y garantizar condiciones de movilidad seguras.  
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f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declaran improcedente el punto de acuerdo propuesto, y se ordena el archivo 

del expediente 3 de su índice, como asunto total y definitivamente concluido.  

 

33. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el artículo 128 Bis al 

Código Familiar para el Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma el artículo 3 fracción XXI, 

XXVI y XXX, los artículos 5, 6 y 15; adiciona la fracción XXIII Bis, y deroga la 

fracción XXVII del artículo 3 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado y Municipios de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS Y ARTES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción XIX del artículo 

3, las fracciones VIII y IX del artículo 20, las fracciones V y VI del artículo 22 

y las fracciones VII y VIII del artículo 35, y adiciona la fracción X al artículo 

20, la fracción VII al artículo 22 y la fracción IX al artículo 35 de la Ley de 

Fomento para la Lectura, la Escritura, el Acceso al Libro y las Bibliotecas en 

el Estado y Municipios de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara el año 2026 como: “2026, 

AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE MARGARITA MAZA 

PARADA, EJEMPLO DE DIGNIDAD, LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN”; 

en toda correspondencia oficial de los tres poderes del Estado, Órganos 

Autónomos, Municipios del Estado y Entidades Paraestatales de carácter 
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Estatal y Municipal, se deberá insertar dicha leyenda durante el periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2026. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta enfáticamente a las 

autoridades escolares a cumplir y hacer cumplir la prohibición de la 

publicidad, distribución o expendio de los productos que contengan sellos o 

leyendas de advertencia de la Secretaría de Salud, conocidos como 

refrescos y comida chatarra, con el fin de salvaguardar los derechos 

humanos a la alimentación adecuada, a la salud y a la vida de niñas, niños y 

adolescentes de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la titular 

de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Oaxaca, y al titular del 

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, para que, en el ámbito de 

sus respectivas atribuciones, instruya a las instituciones educativas públicas 

y privadas de todos los niveles, con el fin de que permitan al alumnado usar 

el uniforme escolar que más se ajuste a las condiciones climáticas, así como 

poder usar prendas adicionales como gorros, guantes, bufandas y chamarras 

que las y los proteja adecuadamente del frío durante la presente temporada, 

priorizando su salud y bienestar.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente la designación 

del Ciudadano Salvador Larios Carrasco, como Síndico Municipal del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santiago 

Chazumba, Huajuapan, Oaxaca, para asumir el cargo a partir del 24 de 

noviembre de 2025 al 31 de diciembre de 2027.  



 

11 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la 

denominación política de Núcleo Rural a la localidad de “La Palmita”, 

perteneciente al Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Sola de Vega, 

Oaxaca.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la 

categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de la localidad 

Yucuquetzahue, perteneciente al Municipio de Santa Cruz Itundujia, Putla, 

Oaxaca.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la 

categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de la Ranchería 

Mirador, perteneciente al Municipio de San Jerónimo Coatlán, Miahuatlán, 

Oaxaca.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la 

categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de la localidad de 

Atalaya, perteneciente al Municipio de Santiago Yosondúa, Tlaxiaco, 

Oaxaca.  

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la elevación de categoría 

administrativa de Agencia Municipal a favor de la localidad de “San José 

Yutatuyaa”, perteneciente al Municipio de San Pedro Jicayán, Jamiltepec, 

Oaxaca.  

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la 

denominación de Núcleo Rural a favor de la localidad “La Hierba Santa”, 

perteneciente al Municipio de San Pedro Jicayán, Jamiltepec, Oaxaca.  
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h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la elevación de Categoría 

Administrativa de Agencia Municipal a favor de la localidad de “Lachicocana”, 

perteneciente al Municipio de San Pedro y San Pablo Ayutla, Mixe, Oaxaca.  

i) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la 

Categoría Administrativa de Agencia de Policía a favor de la localidad de 

“Fortín de Juárez”, perteneciente al Municipio de Santa Catarina Ticuá, 

Tlaxiaco, Oaxaca.  

j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento de 

elevación de la Categoría Administrativa de Agencia Municipal a favor de la 

Agencia de Policía Primavera, perteneciente al Municipio de Santiago 

Yosondúa, Tlaxiaco, Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, expide la Ley de Ingresos 

Municipales de diversos Municipios del Estado para el Ejercicio Fiscal 2026. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, propone las ternas para la elección 

de consejeras y consejeros que habrán de integrar el Consejo General de la 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca para el periodo 2025 – 2029. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL; 

Y DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara sin materia y ordena el 

archivo definitivo de los expedientes número 05 y 07 del índice de las 
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Comisiones Permanentes de Trabajo y Seguridad Social, y de Seguridad 

Pública y Protección Civil, respectivamente.  

 

34. Asuntos Generales.  

 


